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ABSTRACT 
Formal and content similarities betwen the ancient inscription 
known as ((Teiorum dirae)), and another one recently found, are 
analized. Afer a revision of their reading and interpretation, 
both documents gain a markedly more precise meaning. 

De todos 10s helenistas son bien conocidos 10s dos textos, A, B, de la 
antigua inscripción jonia de Teos que contiene una serie de impre- 
caciones públicas. En efecto, habitualmente aparece en las selecciones 
dialectales al uso, ejemplificando las caracteristicas del antiguo dialecto 
jónico de Asia Menor. Reproduzco en el anexo el texto tal como es 
recogido en la selección de Schwyzerl. 

Aparte de su interés dialectal, el contenido de la inscripción ha llamado 
también siempre la atención por sus implicaciones histórico-juridicas, 
pero el hecho de no estar completo el documento y el mal estado de la 
primera parte del texto B no permitían una interpretación clara y, a pesar 
de 10s diferentes intentos de reconstrucción, no se lograban resultados 
satisfactorios, porque, además, no habia en este caso la posibilidad de 
intentar revisar minuciosamente la lectura en el original, ya que la piedra 
o piedras se han perdido y el texto incluido en el CIG se basa en copias 
que remontan a comienzos del siglo XVIII*. 

Por eso ha sido providencial el hallazgo, en 1976, en un pueblecito de 
Turquia cercano al asentamiento de la antigua ciudad de Teos, de un 
bloque de piedra caliza gris veteada, con inscripción griega en las cuatro 
caras, y que presenta unos estrechos paralelismos, formales y de 
contenido, con la inscripción que estamos comentado. La nueva 
inscripción se guarda actualmente en el Museo Basmahane de Esmirna y 
su editio princeps se debe a Peter Henmann, quien, en 1981, dio a 

Véase E. SCHWYZER, Dialectorum Graecorum exempla epigraphica potiora, Leipzig 
1923 (reimpresibn 1987), niun. 710. 

Para las vicisitudes de la historia del texto, véase P. HERRMANN. ((Teos und Abdera im 
5.Jahrhundert v. Chr. Ein neues Fragment der Teoirum Diraen, CHIRON 11 (1981), p. 1s. 



conocer el texto, acompañado de la traducción y de un amplio comenta- 
rio3. Presento en el anexo dicho texto, tal como fue publicado en SEG 
XYXI 9854. Herrmann designa respectivamente el texto de las cuatro 
caras con las letras a, b, c, d, minúsculas, para distinguirlas de las mayús- 
culas A, B, tradicionalmente empleadas para designar 10s dos textos anti- 
guos de las ctTeiorum dirae)). En su opinión, la a seria la cara frontal de la 
estela; la b, la lateral izquierda; la c, la posterior; y la d, la lateral derecha. 

Decia antes que ha sido providencial este hallazgo porque la conexión 
entre ambos documentos es evidente, como puede apreciarse consultando 
el anexo: 1. Los dos presentan la misma fórmula de maldición repetida al 
final de cada item. 2. Los dos hacen mención de Teos. 3. Hay un estrecho 
paralelismo entre la cara d de la nueva inscripción y el final (lineas 29- 
40) del texto B de la antigua. 

Existe, sin embargo, una diferencia notable: el nuevo texto hace 
extensivas las imprecaciones de Teos a Abdera5. Según el testimonio de 
Heródoto y de EstrabÓn6, 10s habitantes de Teos, al igual que 10s de Focea, 
ante la ofensiva persa, abandonaron su antiguo territorio y emi- 
graron, estableciéndose en el sur de Tracia, en la sede de Abdera, que habia 
sido una antigua colonia de Clazomenas, ciudad jonia próxima a Teos. 
Según Estrabón, algunos de estos emigrados de Teos volvieron mas tarde y 
reocuparon su antiguo territorio, sin duda después de la liberación de las 
ciudades jonias del predomini0 persa tras la victoria de Mykale (479). En el 
nuevo texto publicado por Herrmann tenemos, pues, una confirmación 
epigrafica temprana de este parentesc0 entre Teos y Abdera, ya que 
explícitamente son mencionados en pie de igualdad 10s habitantes de Teos, 
de Abdera y del territorio de Teos7, como destinatarios de esta legislación 
que toma la forma de una imprecación pública. De el10 se deduce, por otra 
parte, que la inscripción tiene que ser posterior a la reocupación del 
territorio de Teos tras la liberación del yugo persa, pero quiza no mucho, 
pues, probablemente, 10s preceptos sancionados con tanto rigor, respondan 
precisamente a la necesidad de reorganizar la nueva situación tras la dura 
experiencia vivida. Asimismo, la extensión de estos preceptos legales a 10s 
abderitas muestra la continuidad de la estrecha relación política entre ambas 
comunidades después del regreso a la antigua sede. 

Véase P. HERRMANN, OP. cit., p. 1-30, Tafel2,3. 
Con alguna variante de detalle respecto al inicialmente aparecido en Chivon. 
En las caras a (lineas 15-22) y b (lineas 5-12) se menciona conjuntarnente a las dos 

comunidades, la de Teos y la de Abdera, mientras que en las caras c (linea I) y d (líneas 
5-6) es mencionada solamente la de Abdera, aunque en esta última la repetición del 
calendari0 de fiestas hace pensar en la mención de Teos en la parte precedente y perdida del 
texto. 

Véase HDT. I, 168; Estr. XIV, 1.30. 
' Véase b lineas 7-9. 



Al final de la cara a, Aiau~vrj~llv 06 afiaw [o]~~TE u$ 
noMoiot[v], ((No colocaré en el mando a un aisymnetes, ni con (el 
acuerdo de) muchos (ni de pocos),)) parece sugerir que la t~r raváa~aots  
(tel levantamiento, la sublevación~) mencionada en la linea 11 de este 
mismo texto, se refiere no a una sublevación contra el aisymnetes8~ sino, 
por el contrario, contra el orden constitucional, precisamente para instau- 
rar una aisymnetia. Dado el estrecho paralelismo entre ambos documen- 
tos, parece verosimil que tal sea también la situación en las primeras 
lineas del texto B, tan oscuro y fragmentario, donde hay sin duda una 
mención de la aisymnetia. De acuerdo con ello, ~ e r r m a r d ,  y pos- 
teriormente Merkelbachlo proponen sendas restauraciones del texto, que 
reproduzco en el anexo. Con ligeras variantes de detalle, ambas recons- 
trucciones coinciden, como se ve, en condenar a quien instaure o conspire 
para el establecimiento de una aisymnetia en Teos, frente a interpretacio- 
nes anteriores, que veian en este texto una condena contra el que atentase 
contra el aisymnetesH. Tras la condena contra 10s que propicien la ins- 
tauración de una aisymnetia en Teos, en las lineas siguientes (lineas 8-28) 
se darian una serie de preceptos por si, a pesar de todo, en el futuro 
llegase a haber un régimen de este tip0 en la ciudad. 

En cuanto al texto de la nueva inscripción, ~ e r k e l b a c h l ~  y Lewis13 
proponen algunas variantes a la lectura de Herrmann. El primero sugiere, 
como 10 habia hecho ya Herrmann @. 14 y n. 38), para las lineas 6-7 de la 
cara a la lectura [alirv BETO~OL ~]qi[o]t[u]tv y traduce el pasaje: ((quien 
como magistrado, con 10s ciudadanos de adopción de Teos (= que han ad- 
quirido la ciudadania recientemente), sojuzgue a su vecino, que perezca 
tanto é1 como su familial): asimismo en la linea 17 de la misma cara res- 
taura [ ~ ~ a ~ o a ] i [ o ] u ~ v ,  en tanto que Lewis reconstruye ~ ~ [ a ~ o a ] í [ o ] ~ o t v ,  
lectura que paleográficamente parece mas defendible, y que contex- 
tualmente parece mas coherente, pues la diferencia de quorum entre Teos 
y Abdera, 200/500, seria proporcional, como hace notar Lewis, a la 
diferencia en el tributo asignado a ambas ciudades como miembros de la 
Liga Atico-Délica, que es de 6 y 15 talentos respectivamente. 

Por mi parte, tras el análisis comparativo del texto de ambas inscripcio- 
nes, me atrevería a hacer algunas sugerencias de lectura y de interpretacion: 

* Probabletnente en Teos, en el siglo v, no se trataba de un magistrado regular, sino 
excepcional, con poderes especiales, elegido para hacer frente a situaciones criticas, el tipo 
de magistratura que Aristoteles denomina alpcrrj rvpavvls (Pol. 3, 1285 a 31; 1285 b 26). 
Véase al respecto HERRMANN, OP. cit., p. 18 y n. 50,5 1.  

Véase op. cit., p. 20. 
'O ZPE, 46, 1982, p. 213. 

Para la discusión de detalle, véase HERRMANN, OP. cit., esp., p. 18-20. 
l2 R. MERKELBACH, ZPE, 46, 1982, p. 212-213. 
l 3  Véase D.M. LEWIS, ZPE, 47, 1982, p. 71-72. 



Cara a 

Linea 2: podria restituirse [. . .&v]ooíqv rolopi [VIOS ((cometiendo un 
sacrilegio)), haciendo referencia, pienso, al perjurio, caso de transgredir el 
juramento que se presta a continuación (lineas 10-24). 

Lineas 6-7: partiendo del significado del adjetivo oÚv0~~os  cccompuesto 
de partes, complejo)), la lectura [ O ] U V ~ E T O ~ ~ L V  [T]qí[o]t [oltv, como dativo 
dependiente de T L ~ T ~ V  ZXWV, ((cualquiera que ejerza funciones de poder 
para con 10s diferentes tipos de ciudadanos de Teos)) (SC. 10s habitantes de 
Teos, de Abdera, y de sus respectivos territorios), creo que es coherente 
con el contexto y le da unidad, suponiendo, como yo defenderia, que la 
fórmula de juramento subsiguiente se aplica al T L ~ V  ?XOV del principio, 
es decir, a cualquiera que tenga responsabilidades politicas en el ámbito de 
influencia de Teos. Frente a Henmann, que 10 considera un ((juramento 
c i ~ i c o ~ ~ ~ ~  de 10s ciudadanos frente a las &paí proclamadas por 10s 
magistrados, yo pienso que éste era el juramento de 10s magistrados, de 10s 
~ t p . 6 ~ 0 1  (cf. B 30 TL~OX~OVTES,  d 22/23 ~ t p ó x ~ v ) .  Efectivamente, 
confiscar, encarcelar, condenar a muerte, promover una dictadura parecen 
mas funciones de alguien que está en la esfera del poder que de simples 
ciudadanos. Entendido asi, creo que el texto gana en unidad y no es tan 
abrupto el rompimiento entre la primera parte en tercera persona l5 y el 
juramento subsiguiente en primera persona 16: esa primera parte seria 
simplemente un preámbulo al juramento propiamente dicho, en el que se 
condenaría con las mas duras penas el posible perjurio del magistrado o su 
intención de engañar o esclavizar a sus vecinos17. La secuencia semantica 
seda entonces asi: 1. Consideración del perjurio del magistrado como un 
sacrilegio (cf. mi propuesta de restitución en linea 2). 2. Condena de la 
actuación dolosa o prepotente del magistrado que trate de engañar o 
esclavizar a su prójimo, a sus convecin~s~~.  3. Fórmula literal del 
juramento que probablemente debia pronunciar todo magistrado antes de 
tomar posesión de su cargo. 

La interpretación anteriormente expuesta de la cara a, pienso que 
puede proporcionarnos una clave para entender el sentido de la b, tan 

l 4  Véase op. cit., esp., p. 13 s. y n. 34-36. 
l 5  Lineas 1-10. 
l 6  Lineas 10-24. 
" Se& entendamos el subjuntivo GoX[&]~al: como perteneciente al verbo 6oXÓw 

((engañar, tender una trampas, o a SouMw ctesclavizara (con la esperada grafia o de 
6 resultante de contracción, véase mic. doero). 

Véase 7-8: ~ b p  rrkqol[o]v, (tal que tiene cerca)). Podria referirse al engaño de algún 
compañero de magistratura, o bien al hecho de reducir a la esclavitud a algún miembro de 
las comunidades vecinas, probablemente indigenas; interpretación por la que yo me 
inclinaria. 



fragmentaria. Yo sugeriría que en esta cara se explicitaba el castigo en 
que incurriría el magistrado que no cumpliera este juramento solemne: 
tras ser declarado maldito, sería expulsado del temtorio controlado por 
Teos y, posiblemente confiscados sus bienes y exculpado su posible 
asesino, como se detalla en otra inscripción de Teos de época po~terior'~: 
(11. 23-26) ...$[ E]ÚYELV TE a h b v  hpa~bv &K T tw Ka1 'AP84p~v 
Ka1 i~ fls xcjpas Ka\ T ~ S  TqLwv Ka1 fls 'AP84p[~]~rjv Ka1 
TU 6vTa ai)T06 8q[pÓ]u~a €Elval, Ka\ 6s &L' &TTOKTE~VT)~ ~ I ) T ~ V  
p[4] plapbs 8aTw ... 

Cara c 

Del texto conservado, que tiene visos de ser una adición posterior, 
s e m  Herrmann20, parece deducirse una cierta dependencia de Teos 
respecto a Abdera, al menos en ese momento, ya que, aparentemente, 
ninguno de 10s ciudadanos de Teos debe negarse a entregar aquell0 que la 
comunidad de Abdera le reclame. A este respecto se me ocurre también 
que podríamos relacionar esta situación con la superioridad económica 
que implicaba el hecho de que el tributo que Abdera debia pagar a la Liga 
Atica, 15 talentos, fuese mas del doble del fijado para Teos, 6 talentos. 

Cara d 

La expresión id p 4 p q ~  Ka\ S U V ~ ~ E L  de las lineas 17- 19 tiene para 
mi inequivocamente el sentido de ((para que sea recordado y tenga 
vigencia)), con 10 que la expresión id A U V ~ ~ E L ~ '  de B 31 debera, 
coherentemente, corregirse por i& 8uváp~ l  ((para que tengan vigen- 
cia)). En ambos casos queda fijada la obligación por parte de 10s 
magistrados de proclamar solemnemente las imprecaciones ante la 
Asamblea en las tres grandes fiestas anuales, para recordar que 10s 
preceptos que implican siguen siendo vigentes. Ademas, en la inscripción 
nueva se añade un detalle que me parece interesante: este importante 
cometido, es decir, la lectura de este código sancionado con tan duros 
castigos, puede ser también hecha por el secretari0 o escriba (cf. 19/20 

l9 Se trata de una interesante inscripción del siglo 111 aC que hace referencia a un tratado 
de sympoliteia entre Teos y Kyrbissos (SEGXYVI, 1306). 

20 Efectivamente presenta un tipo de letra diferente del de las otras tres caras. Quizá se 
trate de un texto aiiadido mas tarde por presión de 10s abderitas. 

21 Entendida por Schwyzer y otros como una deificación de dynamis (véase HERRMANN, 
op. cit., p. 11). 



[+]otvt~oypa+iwv) a petición de 10s magistrados. La utilización, por otra 
parte, del verbo KEXEÚW (en la forma de participi0 KEXEU[Ó]VTWV), que 
implica una orden cortés, una exhortación, frente a otros verbos más 
imperativos como 8-rrt-raaoo, i v ~ i M u ,  me parece reforzar el indicio de 
que estos secretarios o escribas eran funcionarios de élite, en 10s que 10s 
magistrados podian delegar sus funciones y depositar su confianza, 10 que 
apuntaria a un régimen politico con una ya muy influyente burocracia. 

Como resultado y síntesis de todo 10 anteriormente expuesto presento a 
continuación mis propuetas de traducción, tanto del texto antiguo, como 
del recientemente recuperado: 

A 
((Quien fabricare bebedizos para envenenar a 10s ciudadanos de Teos, 

sean personas públicas o simples particulares, ese tal que perezca él y 
su familia. Quien impida la importación de cereales en el territorio de 
Teos, con cualquier recurso o artimaña, tanto por mar como por tierra, o 
bien una vez importado, 10 reexporte, ese tal que perezca 61 y su 
familia)). 

B 
((Quien lleve a cabo confisca~iones~~ entre 10s ciudadanos de Teos, o 

se constituya en e ~ i n e t a ~ ~  o ..., o se levante contra el orden constitucional, 
o se apropie de 10 ajeno (?), que perezca tanto 61 como su familia. Quien, 
si en el futuro llega a ser esineta en Teos o en el territorio de Teos, 
... matase, o ... traicionase a sabiendas ... a la ciudad y al territorio de Teos 
o a 10s hombres de la i ~ l a ~ ~  o del mar, o a 10s territorios contiguos, o al 
que rodea a la ciudad de Area25, o bien en el futuro traicionase u 
organizase asaltos, o acogiera a salteadores, o se dedicase a la pirateria26, 
o acogiese a piratas sabiendo que habian obtenido su botin de la tierra o 
del mar de Teos, o bien propusiera a sabiendas algo perjudicial para las 
relaciones27 de la comunidad de Teos con griegos o con bárbaros, que 
perezca tanto el como su familia. Quienes como magistrados no 
proclamasen las imprecaciones, para darles fuerza de ley, con la Asam- 
blea reunida, en las Antesterias, en las Heracleas y en las fiestas de Zeus, 

22 Aceptando la lectura de Merkelbach ~ [VL~ ]LJV&L  como subjuntivo del verbo i.rrt~uvÓw 
ccpasar a la comunidad, confiscar)). Sigo la reconstrucción de Merkelbacb, cf. anexo. 

23 Igualmente subjuntivo del verbo a i u ú p v ~ ~ ~ ~ w .  
24 Estrabón XIV.1,29 babla de una isla entre Teos y Lebedos, llarnada ' Am is  por unos y 

por otros 'A~KÓvV~~UOV. 
25 ~ Q u i z á  la misma que Aipal, en la costa de Teos, un poc0 al Oeste? 
26 En el territorio controlado por Teos evidentemente, pues la pirateria en si no estaba 

vista como un delito, como se deduce del testimonio del propio Tucidides. 
27 Véase vpbs. 



sean ellos victimas de las imprecaciones. El que tire28 al suelo las estelas 
en las que están escritas las imprecaciones, o raspe las letras, o las haga 
ilegibles, ese tal que perezca tanto él como su familial). 

a 
cc ... cometiendo un sacrilegio, ese tal que perezca tanto é1 como su 

familia. El que, ejerciendo funciones de poder para con 10s diversos tipos 
de ciudadanos de Teos, someta a la esclavitud a un vecinoZ9, ese tal que 
perezca tanto é1 como su familia. No tramaré ni llevaré a cabo su- 
blevación alguna ni alentaré sediciones polit ica^^^, ni haré denuncias, ni 
confiscaré bienes, ni encarcelaré, ni condenaré a muerte, a no ser con 200, 
o mas, votos a favor en Teos, y solo si el reo ha sido apresado3' conforme 
a la ley de la ciudad, y en Abdera, solo con 500 o mas votos afirmativos. 
No estableceré en el poder a un esineta ni siquiera con el acuerdo de la 
mayoria)). 

b 
cc ... Ese tal que perezca expulsado de Teos, de Abdera y del territori0 de 

Teos, tanto 61 como su familia ... )) 

C 

((...si alguien no devolviese algo que reclame la comunidad de 10s 
abderitas, ese tal que perezca tanto é1 como su familia)). 

d 
((...en las Antesterias, en las Heracleas y en las fiestas de Zeus. En 

Abdera, en las Antesterias, en las Heracleas y en la fiesta de Zeus. Y el 

28 ES curioso ei cambio ai subjuntivo eventual de 10s verbos K ~ T ~ ~ E L ,  & K K ~ $ E L ,  TTOLT~UEL, 

frente al optativo de posibilidad de 10s items anteriores. 
29 Me parece significativa que el término utilizado en griego sea r b p  rrAquiov (cel 

vecino, el que vive cerca)), 10 que enfatiza, pienso, la importancia que se daba y la 
consideración en la que se tenia a las poblaciones cercanas, tanto griegas como aborigenes. 

'O Aunque Merkelbach sugiere la relación de la forma Xu[~í]uw de la linea 13 con AÚp11 
cctrato brutal o cruel)), sustantivo sobre el que podria formarse el denominativo * kv[p ] iw  
(ijonismo?), aunque el verbo habitual sea Xvpaivw, yo preferiria, con Henmann, conectarlo 
con la forma AÚa ccseparación, sedición, facción)), término que aparece por primera vez en 
Alceo, fi. 70,lO; 36,ll; también en Pindaro, Nem 9,14 y posteriormente en Calimaco, fi. 
43,74, la forma verbal iAÚquav.  La aparición de la forma verbal A v [ ~ ] u w  en el jonio de Teos 
podria ser debida a la influencia del léxico eolio en las hablas de la zona septentrional de 
Jonia. 

3 '  Me parece preferible esta traducción a las de Henmann y Merkelbach (cccondenado, 
sentenciadon), tanto por el sentido inmediato del verbo ~ a ~ a A a p p d v w ,  como por el 
contexto: las condiciones de la condena estan explicitadas previamente (voto afirmativa de 
200 o mas ciudadanos), no en cambio las de la detención del reo, que habria de atenerse, tal 
como propongo, a la normativa vigente en Teos. 



que, en el ejercicio de sus funciones politicas o administrat iva^^^, no 
l e y e ~ e ~ ~  10 escrit0 en la estela, para que sea recordado y obedecido, o en 
sus funciones de secretario, cuando se 10 pidan 10s magistrados, que ese 
tal (perezca tanto 61 como su familia))). 

ANEXO 

A 
BUTLS : 4 á p p a ~ a  : 8qXqmjlpta notot : in t  Tfi~otu~lv : ~b Suvbv T) 

i n  'i8thTq1, : ~i ivov : d.rrÓMuaBa~ : ~ a i  a(5)ir~bv : yivos : TO 

~ i v o .  : IBUTLS : is yilv : rilv Tfitqv : I KOXÚOL : UITOV : i u á y ~ u e a ~  
: 1 fi TixVQt : fi p ~ x a f l t  4 KaTld BáXaaaav : 4 KaTh qlT€lpO(l0)V : 
ij i o a x 8 i v ~ a  : dvwBeolq, : ~ivlov  : dnÓMuoeat : ~a'i aú~lbv :  ai 
yivos r b  K ~ V O .  

B 
... anovoa... (vot : i v  airrQ~ ...I Barts : Tfi~wv : e[ire]úvw~ 14 

aiou[p]vfi~q~ : ...q L : fi ( 5 ) i n a v t a ~ a t ~ o  ~ [ l j ] t  aL [aup]IvIj~qt, : 
dnÓMua0at :  ai 1 airrbv :  ai yivos : rb  K ~ V I O .  : ~ U T L S  : ~6 : 
Xo~n6 : aLouplvD(v) : i v  Tiwt : 4 yilt fit TIj(1O)tq~ : ... oaav : K. a 
~ [ T T O K ] T ~ ~ V E L [ E ]  : ij ..apov : va ..las npo8o[íq ...I G[v] nÓlX[tv  ai 
yilv] TI)V Tfitlwv : fl ~ b [ s ]  dv8pas [iv v](l5)f)owt fl 8a[Xáoqt : ] 
Tb ~ E T ~ [ T T E L T '  4 ~ b ]  &V 1 'Apo[í]q~ : ~ € p t ~ Ó [ h l ~ ~  4 ~ 6 ]  1 X01r6 : 
npo8o[íq :fi ~tSa]lMeúot : f i  ~ t t a M a s  i)n0(20)8ixot~o :ij X ~ ~ L < O L T O  : 
ij Xlqtarhs : ~ J I T O ~ ~ X O L T O  : ei18ds : i~ yfjs : T ~ S  Tíltqs : q 
[0]laXá(Thls : 4 ipov~as  : ij [TL ~ ] l a ~ b v  : poktet : nepi T[fit](25)ov 
: ~6 Suv6 : ELS~S : 4 n[pbs] 1 C ' E M q ~ a ~  : 4 npbs pappapolus, : 
dn6MuaBat :  ai airrlbv :  ai yivos : ~b ~ i v o .  : 1 O ~ T L V E S  : 
~ t p o ~ i o v ~ e s  : (30)~Tjv inapTjv : pTj notqa~alv i n i  Auvápe~ : 
~a&1pivlo rdyoivos : 'Ave~aqpíol~otv :  ai ' Hpa~MoLatv : 1 K a 1  

Aíotatv, : i v  finapq(35)t : Ex~oBat. : 8s Bv T ~ S )  afiXlas : iv  
qlolv : lflTapl) : y6yplalTTa1, :fi K ~ T ~ ~ E L  : 4 C # ~ O L V ~ L K ~ L ~  : ~KKÓ$EL : 
fi &+avilas : no~fiaet, : ~ i v o v  ¿1nÓX(40)Xuaeat :  ai air-rbv :  ai 
yliv0s [ ~ b  K~VO] .  

32 Los participios TLJIOXCWV y T ~ ~ E Ú W V  parecen sugerir que esta obligación alcanzaba 
a todo tipo de magistrados, tanto 10s de funciones eminentemente politicas, como 10s 
encargados de la administración pública. 

33 Cf. 14/15: (d)vaXit~~v,  optativo aorist0 de dvaXiyw. Con el sentido del ccleer)) el verbo 
aparece, en voz media, en Calimaco Epigr.25, Dion. Halic. 1,89.1, Plut. 2,58,2a. Aquí 
tenemos un testimonio mucho mas temprano,, y no ya en voz media, sino en activa. Es, por 
otra parte, cuirosa la ccvariatio)) en B 30: inapqv J I ~  T I O L ~ ~ U E ~ V .  



Henmann: 
3 . 6 0 ~ 1 ~  : Tqíwv : <~>[oit ~]UVBL 
4. 4 alau[p]~+q<v> : po~a í ]q  : 4 
5. i n a v t a ~ a i ~ o  : GIT'> ai[oup]- 
6. q í q t  : cinÓMuo0at :  ai 
7. a h b v  : Kai yivos : ~b K ~ V -  

8. o : 

Merkelbach: 
3. B o ~ t s  : Tqíwv : i[ni[]uvoit 
4. 4 aloupvqfit : [fl ...]fi t : 
5. ii-ravía~atro : 4 iet[o..] 
6. qTat : á.rrÓMuaeat :  ai 
7. a ú ~ b v  :  ai : yivos : ~b K&(L)v- 
8. i3 : 6 a ~ t s  : ~6 : Aot'rr6 : aiuup- 
9. V&L : i v  Tkwt : f l  yfit q t  Tq- 

10. íqt : 

a 
1. [ .......... ]AE[ .... ] 
2. [....]OZlHN : TTOLÓ~E[V]- 
3. os, TOQTOV : ci~rÓMu[00]- 
4. at :  ai a ú ~ b v  :  ai $[VI- 
5. 0s : Tb [K]~VO 70s &V T L ~ $  

6. v : Exwv : [.]YNQETOI X I N  
7. .HI .I .IN : -rbp Trhnuí- 
8. [o]v : Soh[&]~a~ : ~ o i r ~ o v  : d- 
9. [.rr]ÓMua0at :  ai a b ~ b -  

10. [v Ka$ ycvos : ~b K ~ V O  : 'E- 
l l .  i-ravaq~a[a]tv : o$ POA€- 
12. Luw : oúSi vo~fiaw : oLS- 
13. i A[ufi]uw : o[Ú]66 616Ew : o- 
14. [LIS? [xp]~jp[a]~a : 6qptda- 
15. [o : 0&]6i 8 fiou. oL6i KaT- 
16. [~K]T€[v]~CJI : 6~ ~ f )  CJ[i.']v 
17. [...I! .! CI N : i v  Tiwt 
18. [4] pAioo[t]v :  ai p i  $- 
19. n[b] ITÓAEO[S] : v[Ó]~o : KaTa- 
20. Aa+ekv[~]a : i v  Si 'APS( 
21. [plotatv : [a]Lp ncvraKo- 
22. [alíotatv : 4 .rrA[io]atv : A- 
23. iaupvílqv : oL a-rílao 
24. [o]~~TE 0i)p TTOMO~OL [v] 

b 
1. IL 
2. I AZOE 
3.\ E...E.N 
4. M 
5. ... : T O ~ ~ T O V  

6. [ci] i-rÓMuaea- 
7. L : i K  Tiw : K [ ~ B  
8. 'APG(p[w]v : [~ ]a -  
9. i rils : [Tqiln[sl 

10.  ai a[ú]~bv K- 

1 1. ai ycvo[s] ~b 
12. K E ~ V O  : ..NT 
13. TTAPABE:. 
14. .I O...I I. 
15. A 
16. H 
(6 lines) 
23. ... ON.. . . 
24. n.TI 
25. EI .Y...E. 
26. IOT ... \ I 



d 
1. 'Av0[~aq]p[i]- 
2. OLOLV :  ai 'H- 
3. pa~Xi0tcJt- 
4. v :  ai {L} Aiot- 
5. crtv : i v  'APG[q]- 
6. po[t]otv: 'Av[0]- 
7. €on)píot [a]- 
8. LV : Ka\ 'Hpa[~]- 

9. Xkoto~v : ~ [ a ] -  17. [a]d$qi : &TT\ 

10. i Zqvbs : top- 18. p ~ p q t  : 
1 .  L T L  8 19.8uváp~t :fi [o]- 
12. h ~ t p o x i w v  20. otvtKoypa- 
13. T ~ ~ L E Ú W V  2 1. $ ~ k v  : KEXEU- 
14. pfi 'v~MEEE- 22. [Ó]VTUV TL~Ó-  
15.v : TZL y~ypae-  23.xwv : K&VOV 

16. p i va  : i v  QL 


